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COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 

Lima, 11 de enero de 2024 
 

 

OFICIO MÚLTIPLE Nº 0016-2023-2024-CCR/CR 

 

Señores Congresistas 
MIEMBROS TITULARES Y ACCESITARIOS 
Comisión de Constitución y Reglamento 
Congreso de la República  
Presente. 

 

De mi mayor consideración: 

 
Es grato dirigirme a ustedes para saludarlos cordialmente, y a la vez citarlos a la 

Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión de Constitución y Reglamento, que 

se celebrará el martes 16 de enero de 2024, desde las 10:00 horas, de manera 

semipresencial, en el Hemiciclo de Sesiones ‘’Raúl Porras Barrenechea’’ del Palacio 

Legislativo y, simultáneamente, a través de la plataforma virtual “Microsoft 

Teams”. 

 
Atentamente, 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
MARTHA LUPE MOYANO DELGADO 

Presidenta 
Comisión de Constitución y Reglamento 
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COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 

 
PERIODO ANUAL DE SESIONES 2023-2024 

 
AGENDA 

 
SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA / SEMIPRESENCIAL 

 
Fecha: martes 16 de enero de 2024 

 
Hora: 10 h 00 min 

 
Hemiciclo de Sesiones ‘’Raúl Porras Barrenechea’’ / Plataforma Microsoft Teams 

 
                   
  

I. ORDEN DEL DÍA 

 
 

 

1. Debate y votación del predictamen recaído en los Proyectos de Ley 

4833/2022-CR, 4889/2022-CR, 4928/2022-CR, 4963/2022-CR y 

4986/2022-PE, que proponen la “Ley de Reforma Constitucional del 

artículo 165 de la Constitución Política para garantizar el apoyo de las 

Fuerzas Armadas a la Policía Nacional en la vigilancia de las fronteras”. 

 
 

 

 


